
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 02072 

 

 

Como quiera que acorde con el despacho comisorio N. 2020-0059 el 

Juzgado Veintitrés de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 
D.C., comisionó a “Alcaldía Local (Zona Respectiva) y/o a los Juzgados de 
Pequeñas Causas creados en acuerdo PCSJA17-10832 de conformidad con 
la circular PCSJC17-37 de 30 de octubre de 2017” autoridades diferentes a 
este Despacho, por ende, carece de competencia para asumir el 
conocimiento de este asunto (arts. 39 y 40 C.G.P.).  
 
En consecuencia, se ordena devolver en forma inmediata el despacho 
comisorio a la apoderada de la parte interesada para que distribuya entre 
las autoridades comisionadas, como lo dispuso el comitente. Déjense las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-199 de 21 de noviembre de 2022 
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